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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qne los Sres. Alcaldes 7 Secre-
t i r i c B reciban los niíintros del BOLKTÍH 
que corrcppondaa al distrito, dispondrÉn 
que na fij" un «jempUr en el Ritió de coa-
tumbrc, doñee permanfícerá hanta el reci
bo del número figuioote. 

Loa fcecretftriüs cuidarán de cousensr 
loo BOLKTIHBB coiüccionados ordenada
mente, para BU entiuadcrniieióüj que dete-
rh l e r i ñ c n T u e cada aoo. 

£ E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en In Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
setae cincuenta r é n t i m u H el trimestre, ocho pepetas al BemeBtre y quince 
pe&etaií al uño, » ton partictilaiet', j íigudas ni solicitar la «u&cripcidn. I.OB 
pngou dn f u e r a de la capitbl fie br.rán por librünza del Giro mutuo, xdini-
tiécdose sólo SCJIO* e n las sufieripcionee de trimestre, y únicamente por la 
fracción t fc pr»ela que resulta. Las fluscripcionee atritsadas Be cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuutsmie-ntcíi de ps-ta provincia abonarán la aufcripciÓTi con 
arreglo á, ]tt eecala ingerta en circular de l a Uomfc-ión provincial, publicada 
en los númerofl de este UOLEIIN de fecha 20 y 2Í¡ de Diciembre d e 19ü5. 

Lo» Juzgados municipales, ein distinción, diez pésetes al año 
ÍSúineros sueltos, veiütictnüo céntimob de pese'.a. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

1 as difiponcioncrf de lag auloridades, excepto It-s que 
sean á instancih de pirte no jiobn*, H' ÍFi^crt í tr i in ofi
cialmente, asiinipnto cunlipiii r iiinnicio cunen nicnte al 
servicio micionnl que díinatie de IHS IHÍ.-IHIÍS; 'o de i n -
tí -rés pnrticuliir frevio el pupo iidelitiitmlí, i¡e veinte 
centimoa de pese'a por Ciuln lineo de ¡ní-ereK-i j 

Los anuncios á que IIHCC n-fermciti c i r e n l í T de la 
iiomisión provinciitl, feefiü 14 de Dieit u.hrv de JÍK:r>, en 
cumpbmiento al iicncido de !:i Lif.imieión de :'H de No-
vieiiiWre de diclio año. y cr>ya eireniar hu .••iiio publi
cada en los IfoLtíTlNE» Ói'fC.ALHS de i¡0 y '¿'¿ <>'• Diciem
bre j a citado, ^e tibonan'ai con arreglo a la iurifii ( inc en 
mencionados BOLKTINKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. el R E Y Don Alfonso XIII 
(Q. D. O ) , S . M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA . RR. el 
Príncipe de Astitrius é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(GtKtía del día 28 de Julio il« 18H.) 

la mía, procedan á la bui ca y captu
ra de dicho ir.div'Iduo, y caso de ser 
habido, lo porgnn á disposición de 
la referida Alcaldía de Benavides. 

Lión 27 de Julio de 1914. 

E l Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

' m m v citu ds u ? E o m u 

C I R C U L A R 

Aati ' r izado por el Exorno, s e 

ñor Misístro de la Goberna 

ción para ausentarme de esta 

capital, con esta fecha se encar

ga del mando de la provincia , 

el Secretario del Gobierno, don 

llelquiades Ferniíndez Carr i les . 

Lo que hago público en este 

periódico oficial para general 

conocimiento. 

León 29 de Jul io Je i & H . 

E L GOBERNADOR, 

Luis Ugarte. 

Según comuriica á este Gobierno 
el A'ca'de de Benavides de Oib:go, 
ha desaparecido el día 24 del actual, 
del domicilio paterno, Manuel Mar
cos Fernández, de 14 años de edad, 
estatura regular, color moreno, ojos 
castaños, pelo nf gro; Viste pantalón 
de pana remendado y blusa oscura 
de dril, usada. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, á fin de que por las auto-
'idades y agentes dependientes de 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

REAL ORDEN 

limo. Sr. : Cumplidos'los trámites 
que previene el articulo 1.° de la 
Vigente ley de Caminos Vecinales y 
el 7." del Reglamento para su eje
cución, no habiéndose presentado 
ninguna reclamación, y siendo favo
rables los informes de los Ingenie
ros Jefes de las respectivas provin
cias; 

S . M. el Rey (Q D. G.) h i teni
do á bien aprobar los expedientes 
de declaración de utilidad pública 
de los caminos Vecinales y puentes 
económicos siguientes: 

Provincia de León 

De Camponaraya, carretera de 
Madrid á L a Coruña, por L a Vá'go 
ma y Hervededo á la carretera de | 
Sen Romfin á Cacabelos. ! 

De la carretera de RIonegro á la 
de León á Caboalles á la de León 
á Caboalles. 

De San Pedro de Luna por Oblan-
ca, L a Vega y Robledo á Caldas. 

De la carretera de La Magdalena 
á Belmonte á L a Riera, y un puente 
sobre el rio Reventado. 

De Carneros, de la carretera en 
proyecto de Astorga á Pandorado, 
por la cuesta de la Peña, con un 
puente económico sobre el río Bri-
meda á Villaobispo, en el camino 
vecinal provincial de Sopeña á Vega 
de Magaz. 

De E l Valle, por Santibáñez.á la 

carretera de Madrid á L a Coruña,en 
Bembibre. 

De Puente de Orbigo.en la carre
tera de León á Asto gi á Snrdor.e-
do, por Viliamor de Orb!go y Santa 
Marina del Rey. 

De Val de S i n Lorenzo, con un 
puente sobre el lío Turlenzo, á Mo
rales, en la carretera de Astorga á 
La Puebla de Sanabrla. 

De Gordoncillo á la carretera de 
Villanueva del Campo á Palanqui
nes. 

De Villayandre á la carretera de 
Sahígún á Las Arriendas, con un 
puente económico sobre el rio Es la . 

De Rlvota á la carretera de Saha-
gún á Las Arriendas, en el kilóme
tro 117. 

De Valdemora á la carretera de 
Villanueva del Campo á Palanqui-
nos, en el kilómetro 25. 

De Clstlerna, en el kilómetro 55 ' 
de la carretera de Sihagún á Las I 
Arriendas á la estación de L a Erci - ] 
na, con un puente sobre el río Es la . \ 

Barrio de Nuestra Sañora á la E s - : 
tación de La Veci!la.=Secc¡óii de 
Barrio de Nuestra Señora á la Cote- ' 
ra de Pardeslvi!. \ 

Del kilómetro 66 de la carretera • 
de Sahagún á Las Arriendas, á L a j 
Velilla, por Valdoré, con un puente ! 
sobre el rio Es la . í 

De Fresno de la Vega á Morilla ! 
de los Oteros,en la carretera de Vi- \ 
llanueva del Campo á Palanquines. \ 

Puente económico sobre el do j 
Cabrillanes, para comunicar lospue- jj 
blos de Mena y Peñalva con la 
capital del Municipio y con la ca
rretera de L a Magdalena á Bel
monte. 

Puente económico sobre río Luna 
en el camino que une el pueblo de 
Vega de Perros con la carretera de 
Lsón á Caboalles á Belmonte. 

Puente c-coii.iniico sobro el río 
Torre ó de la Casa, cu término de 
Almsgatiños. 

Puente económico sob.e e¡ río 
Tuerto, en Viüomtgil. 

Puente sobre el IÍJ Tuerto, en 
Quintma de Fon. 

Puente sebre el río Tuerte, en tér
mino de Cogorderos. 

De Real orden lo conontco á V. I. 
para su conocimlei.to y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1914.= 
ligarte. 

Sr . Director general de Obras Pii-
blicas. 
(Gaceta del día 21 de Julio de 2914.) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DH LEÓN 

I t e v n r g o M • t i i i i i j < - í ; M i l < > > . soltrp 
FIIIIII<.(I-ÍUI 

Desde el día 1.° al 20 del mes de 
Agosto próximo venidero, queda 
abierto el ppgo en la Deposüaría-
Pagiduiía de esta Delegación, de 
los recargas municlps Its scbie la 
cont r ibuc ión indudrial, corres
pondiente ¡i\ primer Siniestro del 
año actual, y resultas. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia; 
advlrtiéndoles que las cantidades 
que no se realicen en el plazo seña
do, serán rcirttgrr-da;- ñl Tesoro. 

León 27 de Julio de 19l4.=Fé: ix 
de la Plaza. 

Cobranza de las coatribucio-
nes de la provincia de León 

Don Pascual de Juan F.'órez, Arren
datario de la recaudrción de las 
contribuciones de esta prc .ncia. 
Hago saber: Que la cebranza de 

i ' 



las i ci.t*Unciones dtl tercer ttimes
tro i M ccríitnte ano, se veiif'cnrá 
en la ci'p-iial. .'i dcrciclilo, en los dios 
del 1." ÍI! 25 (le! mes ríe Agosto pró
ximo, y en los dios restantes del 
propio mes, los contribuyentes que 
no hubiesen «.ti! fecho sus cuetos, , 
podrán '.'erificerio, sin recarga a'gu- [ 
no, de nieve ii um y dr; tres á seis 
de !a t.:r :ie, en la Oficina recaudato
ria, rai le de Oídoño II. 

Ssns'((ila <1« A s í o r j í í 

Asleiga, se recaudará en los dias 
23 £.1 2G de Agosto, á las hoias y si
tio ícostuirbrado. 

Sr:: Justo de la VÍ g i , id. id. 5 y 
6, id. id. 

Villaiejo, ¡d. id. 12 y 15, id. id. ; 
Vi¡!a:es, id. id. 12 y 15. id. id. 
Bítisvldcs, id. id. 10 y 51. id. id. . 
Turcia, id. id. 10 y 11, id. id. i 
Ctrr izo, id. Id. 19 y 20, id. id. 
Sí-nt» Malina del Rey, id. id. 12 y 

15, id. id. 
Hüspit.- ¡ df. Orbigo, Id. id. 1, ídem 

ídem. ! 
Valderrey. id. id. 7 y 8 id. id. ; 
VBI de. S.'m Lorenzo, id. id. 10 y 

11, id. id. . 
Mig.-¡z, id. id. 10, Id. id. | 
Quintana del Castillo, id. id. 2G y . 

27, id. id. | 
Vülagatdn, id. id. 8 y 9, id. id. s 
Viüanicgil, Id. id. 19 y 20, id. id. i 
Rabanal del Camino, id. id. 3 y 

4, id. id. ( 
Santa Colomba de Somoza, ¡dem 

idem 5 y 6, id. Id, 1 
Brszuslo, id. id. 1 y 2, id Id. i 
Viliacbispo de Otero, Id. id. 3, 

idem idem. i 
Castriüo de los Polvazares, idem . 

idem 1, id. ¡d. ! 
Lucillo, id. id. 4 y 5, Id. Id. í 
Luyego, id. Id. 6 y 7, id. id. j 
Santiago Millas, Id. Id. 5 y 6, idem [ 

idem. • 
Truchas, id. id 12 y 14, id. Id. í 
Llamas de la Ribera, id. id. 7 y 8, i 

Idem idem. • 
I ' u r t i i l " <!<• I .n R a ñ e z n > 

L a Bi-nezc, se recaudará los filas ! 
17 al 22 de Agosto, á ias horas y si
tio acostun¡brndo. ' i 

Palacios de la Vaiduerna, id. Id. 6 _ 
y 7, ¡'.i. id. í 

Santa M a m de. la Isla, id. id. 14, j 
idem idem. ¡ 

Viliamontán, Id. Id. 10 y 1!, ¡dem , 
idem. i 

Alija de los Melones, id. id. 17 y 1 
18, ¡d. id. 

Castrocalb.in, id. id. 4 y 5, Id. Id. 
Quintana del Marco, id. id. 9 y i 

10, id. id. : 
Quintana y Congosto, id id. 6 y '. 

7 , Id. id. j 
San Esteban de Nogales, id. id. 2 ; 

y 5, id. id. j 
Soto de la Vega, id. id. 19 y 20, 

idem idem. í 
Cabrones del Rio, id. id. 10 y 11, ' 

Idem idem. I 

Ri güeras, se recaudará los dias 
17 y 18, i las horas y sitio acostum-
bmdo. í 

Roperuelos, id. id. 3, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 12 

y 15, Id. id. ' 
Vald.. fuentes, id. id. 7 y 8, id. id. _ 
Villazula, id. Id. 5 y 6, Id. id. i 
Berctonos del Camino, Id. id. 1 y 

2. id. id. 
L'guna Dalga, Id. id. 9 y 10, idem 

idem. 
Lsgurn de Negrillos, Id. id. 11 y 

12, id. Id. 
Pobladura de Pílayo Garría, Idem 

id. 6 y 7, id. Id. 
San Cristóbal de la Polantera, Idem 

idem. 11 y 1 ¿, id. id. 
San Pedro de Bcrcianos, Id. id. 3, 

Idem Idem. ; 
Zoles, id. id. 20 y 21, Id. Id. 
Caslrillo de los Polvazares, ¡dem 

Idem 17 y 18, id. id. 
Bustillo del Páramo, Id. Id. 4 y 5, 

Idem idem. 
Destrlana, id. Id. 24 y 25, id. id. 
Riego de la Vegi , id. id. 3 y 4, 

Idem Idem. 
Santa Marta del Páramo, id. Id. 13 

y 14. Id. Id. ! 
Urdíales, Id. id. 6 y 7, id. Id. 
La Antigua, Id. id. 3 y 4, ¡d. Id. 
Palazuelo del Páramo, Id. Id. 10 y 

11, id. id. 
San Adrián del Valle, Id. Id. 17 y 

18. id. (d. 
Castroconlrigo, Id. í i . 12, 15 y 

14, id. id. 
P a r t i d o de L a V c c l l ' a j 

L a Vecllla, se recaudará los días 
8 y 9 de Agosto, á las horas y sitio j 
acostumbrado. i 

Matallana, id. id. I y 2, id. Id. ¡ 
Valdelugueros, id. Id. 5 y 6, Id. Id. j 
Valdepiélago, id. Id. 5 y 4, id. id. f 
Valdeteja, id Id. 7, Id. id. i 
Vegiquemada, id. id. 10 y ! 1, Idem 

Idem. i 
L a Erclna, Id. Id. 14 y 15, id. Id. ' 
Santa Colomba de Curueño, idem j 

Idem 12 y 13, id. id. 1 
Boñar, id. ¡d. 16, 17 y 18, id. id. 
L a Pola de Cordón, id. Id. 20, 21 

y 22, id. id. ; 
Rediezmo,id. id. 23, 24 y 25, idem 

Idem. j 
Cármenes, id. id. 4 y 5, id. Id. | 
Vegacervera, id. Id .3 , id. id. i 
L a Robla, Id. id. 23, 24 y 25, Idem i 

¡dem. •; 
• 'a t i ldo de L e ó n . — 2 . a Z o n n i 

Armunia, se recaudará los dias 24 • 
y 25 de Agosto, á las horas y sitio 
acostumbrado. 

Chozas, id. id. 19, 20 y 21, ide.m 
idem. ] 

Srmlovenla, Id id. 4, id. Id. ; 
San Andrés, id. id. 5 y 6, id. Id. 
Onzonilla, id. id. 12 y 13, id. Id. j 
Vega de Infanzones, Id. id. 5, Idem ' 

idem. • 
Valverde del Camino, id. id. 10 y 

11 , Id . id . i 
Vllladangos, Id. id. 18, id. Id. Í 

Sarlrgo:;, se recaudará los dia'; 8 
y 7 á las horas y sitio acostumbrado 

Cairoccra , id. id. 2 y 3, id. id. 
Cimanc s del Tt jar, id. id. 5 y 6, 

idem idí-m. 
Cuadros, id. id. 2 , 5 y 4. id. id. 
Garr;.fe, id. id. 12, 15 y 14, id. Id. 
Rioseco de Tapia, id. Id. 8 y 9, 

¡dem ¡dem-
Valdc fresno, id. id. 20 y 21, M. ¡d. 
Vil'aquilambre, id. id. 9 y 10, idem 

idem. 
Mansüla de las Muías, Id. Id 22 y 

25, id. id. 
Mansllla Mayor, id. id. 10 y 11, 

Idem idem. (El 11 en Mansilia de las 
Muías). 

Vegas del Condado, id. Id. 6 y 
7, fd. id. 

Vlllasabariego, id. Id. 3 y 4, Idem 
idem. 

Vlllaturlel, id. Id. 16,17 y 18, idem 
Idem. 

Gradefes, id. Id. 9 al 12, id. id. 
P a r U f l o de ^Hurlan <fo P a r e d e s 

Los Barrios de Luna, se recauda
rá los dias 5 y 8 de Agosto, á las ho
ras y sitio acostumbrado. 

Lineara, Id. id. 9. 10 y 11, Id. id-
San Emiliano.id. id. 21 y 22, Idem 

idem. 
Cabrillanes, Id. Id. 15 y 14, id. Id. 
Valdesamario, Id. Id. 16y 17,idem 

idem. 
Santa Marfa de Ordás, id. id. 5 y 

6, id. Id. 
Las Omañas, id. id. 10 y 11, Idem 

Idem. 
Campo de la Lomba, id. id. 7 y 

8, id Id, 
Vegarlenza, Id. Id. 17 y 18, id. Id. 
Soto y Amio, id. id. 10 y 11, idem 

idem. 
Rlello, id. id. 13 y 14 Id. id. 
Murías de Paredes, Id. id. 11, 12 

y 13, id. Id. 
Villabllno. H. Id. 12 y 13 id id. 
Palacios delSil, id. id. 7 y 8, Id.id. 

P a r t i d o de P o n f c r r a d a 
Ponferrada, se recaudará los dias 

20 al 25 de Agosto, á las horas y 
silio acostumbrado. 

Alvares, id. id. 11 y 12, id. id. 
Bemblbre, id. Id. 13, 14 y 15, Idem 

¡dem. 
Polgoso de la Ribera, id. id. 12 y 

13, Id. Id. 
Igüeña.ld. id. 14 y 15. id. id. 
Csbañas-Raras, id. id. 10 y 11, 

idem idem. 
Cubillos, id. id. 12 y 15, id. id. 
Carucedo, id. id. 11 y 12, id. fd. 
Prlaranza del Blerzo, id. id. 7 y 

8, id. id. 
Borrenes, id. id. 9 y 10, id. id. 
San Esteban de Valdueza, idem 

idem 13 y 14, id. id. 
Benuza, Id. id. 15 y 14, id. id. 
Puente de Domingo Flórez, Idem 

idem 14 y 15, id. id. 
Castrlllo d j Cabrera, id. id. 15 y 

16, id. id. 
Congosto, id. id. 19 y 20, id. id. 

id. 
id. 

5 y 

id. 
15, 

id. 

Castropcf^ame, los dics '.2 y i: 
las hora? y SIMO acosíumbrado 

Eucine.do. id. id. 18 y 19, ¡d. 
Fresnedo, id. id. 17 y 18, id. 
Los Barrios de Salas, id. Id, ¡ 

14. Id. id. 
Molinascca, id. Id. 17y 18, id, 
PársiiTO del Si l , id. id. 12 y 

idem idem. 
Toreno, id id. 17, 18 y 19, id. 
Noceda, id id. 15 y 14, id. id. 

PardSdo de i l i n f i o 
Liilo, se recaudará los dias 1 y 2 

de Agosto, á las horas y sitio de 
costumbre. 

Vf gamián, id. Id. 4 y 5, Id. id. 
Prloro, id. Id. 7, id. id. 
Reyero, Id. Id. 3, id id. 
Valderrueda. id. id 8 y 9, id. id. 
Renedn de Vahk ÜK-jjr, U. id. 1Q 

y 11. id. id. 
Prado, id Id. 6. id. id. 
Boca de Muérgano, id id. 7 y 8, 

idem idem. 
Salamón, id. id 16 y 17, id. id. 
Cistierna, id. id. 12 y 15, id. id. 
Riaño, id. ¡d. 19 y 20 id. id. 
Oseja de Sajambre, id id. 4 y 5, 

idem idem. 
Posada de Valdedn, id. id. 1 y 2, 

idem idem. 
Maraña, id. id 10, id. id. 

i Acevedo, Id. Id. 11 y 12, Id. id. 
Burón, id. id. 14 y 15, Id. Id. 

I Crémenes, id. Id. 14 y 15, id. i í . 
¡ Pedrosa del Rey, Id. id. 21, id. id. 
| P a r t i d » de S a h a g ú n 

Villamizw, se recaudará los dias 
5 y 6 de Agosto, á las horas y sitio 
acostumbrado, 

i Vlllamol, Id. id. 4 y 5, id. Id. 
' Sahelices del Rio, id. id. 12 y 15, 

idem idem. (51 13 en Bustillo). 
i C e a , Id. id. 10 y 12, id. id. 
i Villazanzo, id. Id. 3 y 9 , id. id. 
i Villamartfn de Don Sancho, Idem 

Idem 7, id. id. 

Valdepolo. id. Id. 5 y 4,14. id, 
Cublllas de Rueda, id. id. 10 y 11 

idem idem. 
¡ Castrcmudarrr, Id. Id 11, id. id-

Ctbanico, id Id. 4 y 5, Id. Id. 
L a Vega de Almanza, Id. id. S y 

9, id. Id. 
Villaselán, id. id 8 y 9 , id. id. 
Almanza, Id. id 6 id. id. 
Canalejas, id. id. 7, id. Id. 
Vlllaverde de Arcayos, Id. id. K-

idem idem. 
El Burgo, id. Id. 10 y 11, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id. !• 

idem idem. 
Calzada d i ! Coto, id. id. 4 y 5 

idem idem. 
Castrotierra, id. Id. 6, id. Id. 
Santa Cristina, id. id. 4 y 5, ¡Je" 

idem. 
Viilamoratiel, id. id. 5, Id. id. 
Joarilla, id. id. 6 y 7, Id. id. 
Vallecillo, id. id 9, Id. id. 

f E t ' 



Gordíiliza, se recaudará el dfa 11, 
' las horas y filio sicoslurubrado. 

GalleguKlos, id. i i 9, 10 y 11, 
¡(¡om ídem. 

Sahrgún, id. id. 1, 2 y 5, id. id. 
Escoliar de Campos, id. id. 7, 

i i m ídem. 
Gi-aja! de C»mpos, id. id. 9, 10 y 

I I . id. ¡.i. 
Joara, id id. 7 y 8, id. id. 

3>JII'(G''O tic ^'»l i 'Ni;{A <le D o n 
•Pimn 

Mgadefe, se recaudará los dias 2 
v 5 de Agosto, á tes horas y sitio 
•.iccstuirbrado. 

Vi|,«nmndos, id. id. 4 y 5, id. id. 
Toral de los Guzmancs, id. id. 12, 

Idem Idem. 
Villademor, id. id. 6, id. id. 
Valencia de D. Juan, id. id. 21, 

22 y 28, id. ¡d. 
Cimanes de la Vf ga, Id. ¡d. 9 y 

10, id. ¡d. 
Villaquejida, id. id. 7 y 8, id. id. 
Villafer. Id. id. 2 y 5, id. Id. 
Villahornate. id. Id. 4 y 5, id. Id. 
Castrofuerte, id. Id. 10 y 11, idem 

Idem. 
Matanza, id. id. 7 y 8. id. id. 
Villabraz, id. id. 9, id. id 
ValdeVimbre, id. id. 5, 4 y 5, Idem 

idem. 

Sen MUIán, se recaudará el día 6, 
á la1, lloras y sitio acostumbrado. 

Ardón, id. id. 10 al 12, Id. id. 
Vil.'acé, id. id. 1.°, id. Id. 
Fresno de la Vega, id. id. 5 y 4, 

idem idem. 
Pajares de los Oteros, Id. id. 5 y 

G, id. id. 
Viilamnñán, id. id. 7 y 8, id. id. 
Cublllas de los Oteros, id. id. 19, 

idem idem. 
Izsgre, id. id. 5, id. Id. 
Va'.verde Enrique, id. id. 6, id. id. 
Matadeón de los Oteros, id. Id. 7 

y 8, id. id. 
Cabreros del Río, id. Id. 1 y 2, 

ick-m idem. (El 2 en JaVares). 
Santas Martas, id. id. 17 y 18, 

id; tu id. (El 18 en Mansllla). 
Corvinos, ¡d. id. 9, Id. Id. 
Campo de Villavidel, id. id. 12, 

Idem idem. 
Gusendos, id. Id. 15. id. id. 
Villanueva de las Manzanas, Idem 

id. 5 y 4, id. id. (El 4 en Mansílla). 
Campazas, Id. id. 2, id. Id. 
Castilfa'é, id id 5, id. id. 
Valdemora, id. id. 4 id. id. 
Fuentes de Carbj ja l , id. id. 3, idem 

Idrm. 
Gordoncillo, id id. 6 y 7, id. id. 
Valderas, id. id. 8, 9, l O y 11,Idem 

idem. 

I 'nr t i r io <lifc V5ll:5lVni8i*i» 

Villafranca, se recaudará los dias 
23 al 25 de Agosto, á las horas y si
tio acostumbrado. 

Villadecanes, id. id. 12 y 13, idem 
idem. 

Carracedelo, id. id. 14 y 15, idem 
Idem. 

Comilón, id. id. 1G y 17, id. Id. 
Trabadelo, id. id. 17 y 18, id. id. 
Vega de Valcarce, id. id. 19 y 20, 

idem idem. 
Balboa. Id. id. 10 y 11, id. id. 
Sobrado, id. id. 15 y 16. id id. 
Oencla, id. id. 21 y £2, id. Id. 
Fabero, Id. id. 12 y 15, id id. 
Candín, Id. id 15 y 16, Id. id. 
Argarza, id. id. 8 y 9. Id. id. 
Sancedo, id. id. 1 y 2, id. id. 
Valle de Flnolledo. id. id. 9 y 10, 

idem idem. 
Berlanga, id id. 9 y 10. id. Id. 
Cacabelos, id. id. 5 y 6, id. Id 
Camponaraya, id. id. 15 y 14, 

idem idem. 
Paradaseca, id. id. 7 y 8, id. id. 
Peranzanes, id. Id. 22 y 25, idem 

idem. 
Vega de Espinareda, Id. Id. 20 y 

21. id. id. 
Barjas. Id. Id. 11 y 12, id id. 
León 26 de Julio de. 1914 = E l 

Arrendatario, Pascual de Juan Fió 
rez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcahfía cotistitucionttl ¡le 
León 

Vacante la pinzn de Arquitecto 
municipal de este Excrr.o. Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 4 000 pe;elas, se anunria su 
provisión, para que en un plazo de 
triMnla dias, .1 contar desde la pu
blicación de este anuncio en !a G a 
cela de Miidri i ! y BOLPTÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan pre
sentar los aspirantes sus solicitudes 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
acompañadas de hoja de estudios y 
servicios, y demás documentos que 
estimen pertinentes. 

L«ón 25 de Julio de 1914.=E1 
Alcalde, Lucio G . Lomas 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento por el 
ejercicio de 1915, se. hallan expues
tas al público por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Carucedo 26 de Julio de 1914.= 
E ! Alcalde, José Moral. 
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toda clase de servicios en que se utilice, se reservará el E s 
lado el 25 por 100, y el 75 por 100 restante lo entregará ín
tegro al constructor, por trimestres Vencidos, aplicándose 
esta cantidad, en primer término, al pago de un interés del 5 
por 100 anual de las cantidades que se le adeuden por el Va
lor de la construcción, y lo demás como amortización de ca
pital, hasta que quede completamente satltfecho. 

Art. 21. En los proyectos para la construcción de líneas 
interurbanas, se exigirán planos generales sujetos á escala, 
y pardales de cada sección, autorizados por persona com
petente. En estos estudios no será preciso acompañar pla
nos locales de las poblaciones que enlacen las líneas interur
banas. 

Art. 22. Las líneas tel( fónicas interuibnnns serán preci
samente de drble circuito, que reúna las condiciones apro
piadas. 

Art. 25. Los proyectos de líneas interurbanas que se pre
senten por particulares ó empresas que soliciten su construc
ción, se Valorarán por la Dirección General, para determinar 
si su importe es el adecuado. 

Art. 24. Toda proposición para la construcción de 1(-
neas interurbanas, deberá acompañarse de la carta de pago 
correspondiente á un depósito, cuyo importe sea el 5 por 
ICO del valor del presupuesto de obras y materiales. Este de
posito ó fianza,. se devolverá al concesionario de las obras 
después de la valoración definitiva de las mismas y entrega
da á la Dirección General la línea objeto de la contrata. 

C A P I T U L O IV 
SERVICIO PROVIXXIAL 

Art. 25. Este servicio tiene por objeto enlazar telefónica
mente los pueblos de una misma provincia, para lo cual las 
estaciones correspondientes se unen directamente con esta-
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tidad. Conservan el carácter de particular, aunque enlacen 
con una estación municipal; pero adquieren el de públicas 
cuando unidas á una estación del Estado, puedan ser utiliza
das por el público. 

C A P Í T U L O II 

SERVICIO INTERNACIONAL 

Art. 4.° E l servicio telefónico internacional, sirve para 
ponerá España en relación telefónica con otras naciones por 
medio de conductores de condiciones apropiadas y destina
dos exclusivamente á ese servicio. 

Las comuniciones pueden tener su origen en oficinas pú
blicas ó particulares, y estar destimdas á oficinas de las dos 
clases. 

Art. 5.° L a comunicación Hvfónlca internacionai está li
mitada al servicio de conferencias con el de avisos corres
pondiente?. 

Art. 6.° La Dirección General abrirá al servicio interna
cional las estaciones que juzgue convenientes. 

Art. 7.° Las estaciones para este servicio se dividen en: 
Estaciones cabezas de línea; 
Centrales; 
E-taciones públicas; y 
Estaciones de abonados. 

Son e'taciones cabezas de línea, las franco-espanebs en 
comunicación directa. 

Se entiende por central, toda estación en la cual concu
rren varios circuitos. 

Estaciones públicas son las que están enlazadas con una 
central para el servicio de conferencias. 

Estaciones de abonados son las instaladas en los domici
lios particulares. 

Art. 8.° Las estaciones cabezas de línea dirigirán la mar-
2 

1.° 
2 ° 

4." 
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J U Z G A D O S 

Don Emilio Diez, Secretario habili
tado del Juzgado municipal de 
Quintana del Castillo. 
Certülco: Que del juicio verbal ci

vil seguido en este Juzgado, entre 
partes: como demandante, Vicente 
Carrera García, apoderado de don 
Mariano Osorio, vecino de Pledral-
ba, y como demandado, D. PabloCa-
rrera Cuesta, Vecino de Oliegos, re
cayó la sentencia que, copiada lite
ralmente, dice así: 

«En Quintana del Castillo, ádos 
de Noviembre de mil novecientos 
doce; ante el Sr . Jue z mnnicipal da 
este término, fermandoTribunal con 
los Adjuntos de turno, D. Clemente 
Fernández y D. José Campo: Visto 
por este juicio Verbal civil que pende 
en el mismo, entre partes: como de
mandante, D. Vicente Carrera, como 
apoderado administrador de D. Ma
riano Osorio Osorio, vecino de As-
torgi, y como demandado, D. Pa
blo Carrera Cuesta, mayor de edad, 
casado, librador, vecino de Oliegos, 
sobre ptgo de trescientas dieciséis 
pesetas y cincuenta céutimos, como 
principal, con más dietas y avisos de 

apoderado, gastos y costas origi
nados. 

Resultando que por D. Vicente 
Carrera, vecino de Paledosmll.como 
apoderado administrador de D. Ma
riano Osorio, Vecino de Astorga, se 
presentó ante este Juzgado deman
da solicitud intentando embargo pre
ventivo, según consta en primeras 
diligencias: 

Resultando que por este Juzgado 
se admitió, y cumpliendo las formali
dades legales, se les citó de compa
recencia para celebrar el oportuno 
juicio verbal: 

Resultando que en el acto del jui
cio el demandante justifica la exis
tencia de la deuda: 

Resultando que el deudor no com
pareció al acto del juicio, y según 
obligación presentada por e¡ deman
dante, la deuda quedó debidamente 
declarada: 

Resultando que en la tramitación 
de este juicio se cumplió y obser
vado las disposiciones legales: 

Considerando que D. Pablo C a 
rrera Cuesta, vecino de Oliegos, es 
deudor de trescientas dieciséis pe
setas y cincuenta céntimos al de
mandante D. Vicente Carrera, Veci
no de Palaciosml!, como apoderado 

de D. Mariano Osorio, vecino de 
Piedrasalba, según obligiclón que 
consta unida á estas diligencias: 

Considercrd que ti demsndídonc 
compareció al acto del juicio, apssar 
de haber sido citado legalmente; 

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos el juicio en rebeldía, por 
haber pasado con exceso !a hora re
glamentaria sin haber comparecido 
el demandado, declarando además 
que D. Pablo Carrera Cuesta está 
obligado á pagar á su acreedor la 
cantidad expresada, y en su conse
cuencia le debemos condenar y con
denamos al pago de dicha cantidad, 
avisos y dietas de apoderado más las 
costas y gastos originados. 

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamosy f!rmamos.=Lo-
renzoCabeza.=JoséCampo = C l e -
mente Fernández.=Leandro Bar-
dón.> 

Asi resulta de la org'nal á que 
me remito, y á petición del deman
dante y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y conoci
miento del demandado, firmo la pre
sente en Quintana del Castillo á cua
tro de Julio de mil novecientos ca

torce.=Emilio Diez =V.1 
Juez , Esteban Blanco. 

B." 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Muelas García (Nicanor) h;jo tfe 
Francisco y Maria, natural Valdavú 
do, Ayuntamiento de Truchas, pro. 
vincia de León, de 22 años de edad 
domiciliado últimamente en su pue
blo, provincia de León, P'ocesadc 
por faltar á concentración, compa
recerá en término de treinta días 
ante el Capitán Juez instructor de 
Regimentó de Infantería dei Princi
pe, núm. 5. D. Juan Jiménez Ru¡z. 
residente en esta plaza. 

Oviedo 26 de Julio de 1914.=E! 
Capitán Juez instructor, Juan ] \ . 
ménez 

Madrid Huergo (Dionisio), hijo de 
Ramón y Lorenza, natural de Ribe
ra , Ayuntamiento de Ln Antigua, 
provincia de León, de esiado solte
ro, profesión jornalero, de 22 añes 
de edad, estatura 1,570 melros, do
miciliado úlilmamente en su pueblo, 
provincia de L íón, procesado poi 
faltar á concentración, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
Capitán Juez Instructor del Ri gi-
miento de Infantería del Principe, 
núm. 5, D. Emliio Recio Andreu! 
residente en esta plaza. 

Oviedo 26 de Julio de 19!4.=E; 
Capitán Juez instructor, Emilio Re
cio. 

Imp. de la Diputación provincial 

\% 
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cha del servicio, ya proceda de líneas interurbanas ó ur
banas. 

Art. 9." No pueden establecerse comunicaciones que 
exijan la intervención de más de cinco estaciones, compren
diendo en este número las dos extremas. 

Los locutorios de una central y las estaciones de abona
do;, no entran en el cómputo de estas Intervenciones, y se 
consideran como la misma central á que concurren. 

Art. 10. Se señala como unidad de tdsa y de tiempo, la 
conversación de tres minutos. 

Art. 11. Los abonos de noche se concederán desde las 
Veintiuna á las siete, en veiano, y álas 0(ho en invierno. E l 
servicio de verano comprende deídc Marzo á Octubre, y el 
de invieino los cuatro meses restantes. 

Art. 12. Las correspondencias de abono deben tener 
exclusivamente por objeto ios negocios personales dei abo
nado, ó los de su establecimiento. 

La duración del abono es de un mes, como mínimum; se 
prorroga de mes en mes por la tácita. 

E l importe del abono se satisface por anticipado; excluye 
teda reduección. 

Art. 13. La duración rrírtaa de una sesión de abono, es 
doble de 'a unidad de conversación. 

Att. 14. Las estaciones que estén abiertfis para el servi
d o tehíi'r.ico internacional, admititány enrsarén f.visos para 
corferer.cias. 

Art. 15. Las Compañías remitirán gratuitamente á la Di
rección General un número suficiente de listas de abonados 
al servicio internacionai. 

Art. 16. Las estaciones que no sean de servicio perma
nente, no se cerrarán mientras no se haya dado curso á las 
comunicaciones pedidas antes de la hora del cese. 

boLK-riw OFICIAL DH LA PKOVINCIA DE LSÓN " 

C A P Í T U L u III 
LÍNEAS I X l l i R U R B A N A S 

Art. 17. Líneas interurbanas son las que enlazan las prin
cipales poblaciones y los distintos centros telefónicos ur
banos. 

Art. 18. Las iíieos generales interurbanas constituyen 
hoy una sola concesión adjudicada á la Compañía Peninsu
lar de Teléfonos, cuya explotación está sujeta á los respec-
vos p;if g is de condiciones de subasta y al Real decreto de 
19 de Marzo de 1912. 

Las que en lo sucesivo pudieran instalarse con indepen
dencia de dicha concesión, se ajustarán á las disposiciones 
s'guientes: 

Art. 19. Si reconocida la necesidad de establecer alguna 
linea interurbana, á la Administración no le conviniera reali
zarlo, contratará su construcción. 

Art. 20. A la subasta para la construcción de una linea te
le fónica interurbana, procederán las formalidades siguientes: 

Si el proyecto de construcción responde á la Iniciativa de 
la Dirección General, la subasta se ajustará al pliego de 
condiciones facultativas y económicas previamente aprobado 
por la misma. 

Cuando la Iniciativa parla de particulares ó Empresas, 
éstos deberán presentar, al hacer la petición, los proyectos, 
planos y Memorias convenientes, y el plU go de condicione? 
para la subasta. 

E n uno y otro caso, cuando (I constructor h5ya heclio 
entre g i á la Dirección General de la línea objeto de la contra
ta, previas las fermalidtdes debidas, quedará acreedor del 
Estado por el Valor tolal de la obra, cuyo importe é íntere 
ses se le reintegrarán en la slyuiente forma: 

De los productos de la línea telefónica interurbana, poi 


